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RESOLUCIÓN OCS-SE-13-2023-No1 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Son deberes primordiales del 
Estado: 
1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en 
los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el 
agua para sus habitantes (…)”; 
 
Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El ejercicio de los derechos se 
regirá por los siguientes principios: (…) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 
deberes y oportunidades. (…); 3. (…) Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de 
norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para 
negar su reconocimiento. (…); 5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y 
servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más 
favorezcan su efectiva vigencia. (…); 9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar 
los derechos garantizados en la Constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 34 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El derecho a la seguridad 
social es un derecho irrenunciable de todas las personas, y será deber y responsabilidad primordial del 
Estado. La seguridad social se regirá por los principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, 
eficiencia, subsidiaridad, suficiencia, transparencia y participación, para la atención de las necesidades 
individuales y colectivas. El Estado garantizará y hará efectivo el ejercicio pleno del derecho a la seguridad 
social, que incluye a las personas que realizan trabajo no remunerado en los hogares, actividades para el 
auto sustento en el campo, toda forma de trabajo autónomo y a quienes se encuentran en situación de 
desempleo”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Se reconoce y garantizará a 
las personas: (…) 2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, 
vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, 
seguridad social y otros servicios sociales necesarios (…)”; 
 
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “En todo proceso en el que se 
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas: (…) 3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión 
que, al momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra 
naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a una 
persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento. 
(…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a. Nadie podrá ser privado 
del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento. (…)”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria 
y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de 
la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de 
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
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Que, el artículo 356 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación superior pública 
será gratuita hasta el tercer nivel. 
El ingreso a las instituciones públicas de educación superior se regulará a través de un sistema de nivelación 
y admisión, definido en la ley. La gratuidad se vinculará a la responsabilidad académica de las estudiantes y 
los estudiantes. 
Con independencia de su carácter público o particular, se garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso, 
en la permanencia, y en la movilidad y en el egreso, con excepción del cobro de aranceles en la educación 
particular (…)”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “(…) las máximas 
autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones 
emanados de su autoridad (…)”; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “El derecho a la educación 
superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos 
respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional con producción de conocimiento 
pertinente y de excelencia (...)”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Son derechos de las y los 
estudiantes los siguientes: j) A desarrollarse en un ámbito educativo libre de todo tipo de violencia”;  
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “El Sistema de Educación Superior se 
rige por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 
integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo 
de saberes, pensamiento universal y producción científica y tecnológica global. El Sistema de Educación 
Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, se rige por los principios de 
universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará 
bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “El Estado reconoce a las universidades 
y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República. 
En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones 
de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los 
principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de 
cuentas. 
Se reconoce y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas 
politécnicas (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “La autonomía responsable que ejercen 
las instituciones de educación superior consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus procesos internos 
(…)”; 
 
Que, el artículo 160 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Corresponde a las instituciones 
de educación superior producir propuestas y planteamientos para buscar la solución de los problemas del 
país; propiciar el diálogo entre las culturas nacionales y de éstas con la cultura universal; la difusión y el 
fortalecimiento de sus valores en la sociedad ecuatoriana; la formación profesional, técnica y científica de sus 
estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o investigadoras, contribuyendo al logro de una 
sociedad más justa, equitativa y solidaria, en colaboración con los organismos del Estado y la sociedad”;  
 
Que, el artículo 4 del Código Orgánico Administrativo establece: “Principio de eficiencia. Las actuaciones 
administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben 
las dilaciones o retardos injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales”; 
 
Que, el artículo 6 del Código Orgánico Administrativo establece: “Principio de jerarquía. Los organismos que 
conforman el Estado se estructuran y organizan de manera escalonada. Los órganos superiores dirigen y 
controlan la labor de sus subordinados y resuelven los conflictos entre los mismos”; 



 
 
 
 
 

Página 3 de 4 
 

 
Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Principio de buena fe. Se presume que los 
servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus 
competencias, derechos y deberes”. 
 
Que, el artículo 55 del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “La modalidad presencial es 
aquella en la que el proceso de aprendizaje en sus componentes en contacto con el docente y práctico 
experimental se desarrolla en interacción directa entre el estudiante y el profesor, en tiempo real, en al menos 
el cincuenta y un por ciento (51%) de los créditos de la carrera o programa, según lo determinado por la IES 
en ejercicio de su autonomía responsable”; 
 
Que, el artículo 56 del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “La modalidad semipresencial es 
aquella en la que el aprendizaje se produce a través de la combinación de actividades en interacción directa 
con el profesor en un rango entre el treinta y cinco (35%) y el cincuenta por ciento (50%) de los créditos 
correspondientes al componente de aprendizaje en contacto con el docente y el práctico experimental, según 
lo determinado por la IES en ejercicio de su autonomía responsable. Por cada crédito académico se deberá 
asegurar al menos dieciséis (16) horas de contacto con el docente”; 
 
Que, el artículo 60 del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “Los estudiantes podrán tomar 
hasta un cuarenta y nueve por ciento (49%), de las asignaturas, cursos o sus equivalentes de la 
correspondiente carrera o programa en otras modalidades de aprendizaje de la misma carrera, programa o 
de otra, en tanto exista la oferta en la misma IES, sin que afecte la modalidad de la titulación, siguiendo los 
procedimientos establecidos por cada IES”; 
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “El OCS, tendrá los 
siguientes deberes y atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la 
Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico 
y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 
Universidad; (…) 34. Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren 
necesarios para la buena marcha de la institución, cumpliendo los preceptos contenidos en la Constitución y 
las Leyes vigentes (…)”; 
 
Que, el artículo 4 del Código de Ética de la UNEMI, determina que: “presunción de conocimiento: Los 
derechos, deberes y obligaciones previstos en la Constitución de la República del Ecuador, leyes, reglamentos 
y normas internas de la Universidad Estatal de Milagro, se presumirán conocidas por toda la comunidad 
universitaria, su desconocimiento no exime de responsabilidad alguna (…)”; 
 

Artículo 36.- Curso de nivelación. - El curso de nivelación tiene por objeto articular el perfil de salida de los 
bachilleres con el perfil de ingreso a las carreras que oferta la UNEMI, así como homologar conocimientos y 
destrezas para mejorar el desempeño de los aspirantes que obtuvieron un cupo en cada carrera ofertada, a 
partir del desarrollo y fortalecimiento de capacidades de aprendizaje específicas, adecuadas a los contenidos 
de su área de conocimiento. La Dirección de Gestión y Servicios Académicos en conjunto con el 
Vicerrectorado Académico de Formación de Grado y las Facultades, se encargarán de planificar, ejecutar, 
controlar y clausurar los cursos de nivelación de carrera. 
 
Que, el Órgano Colegiado Superior sesiona de manera extraordinaria, con el objeto de analizar la situación 
del país y su afectación en el desarrollo de las jornadas académicas; y,  
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298, del 12 de octubre 2010.   
  

RESUELVE: 

Artículo 1. - Disponer que el desarrollo de las actividades académicas, en todas las modalidades, se realicen 
de manera virtual hasta el 30 de julio de 2023, en cumplimiento con lo determinado en el artículo 60 del 
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Reglamento de Régimen Académico, salvo las excepciones que serán programadas y coordinadas por los 
Decanatos. 
 
Artículo 2. - Mantener las jornadas de exámenes presenciales para las carreras en todas sus modalidades, 
de acuerdo a la programación institucional.   
 
Artículo 3. - Para los estudiantes de los Cursos de Nivelación de Carreras, de las Ciudades afectadas, que 
no lograron rendir sus exámenes, serán reprogramados en las próximas fechas dispuestas por el 
Vicerrectorado Académico de Formación de Grado.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintiséis (26) días del mes de julio del dos mil veintitrés, 
en la Décima Tercera Sesión del Órgano Colegiado Superior.  
 
 
  
 

Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                     Abg. Stefania Velasco Neira, Mgtr. 
          RECTOR                                                                        SECRETARIA GENERAL      


